
IINTERVENCIÓN GENERAL

Castán Tobeñas, 77. 
Edificio B2 46018 VALENCIA

INFORME   DE   AUDI  TORÍA PÚBLICA DE REGULARIDAD CONTABLE DE LA ENTIDAD

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA RELATIVO AL EJERCICIO 2015

A la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico 
de la Generalitat:

1. Introducción

La Intervención General de la Generalitat en uso de las competencias que le atribuye la Ley 1/2015 en el
Capítulo IV del Título VI, ha realizado trabajos de revisión y verificación de las cuentas anuales que
comprenden el Balance, la Cuenta del Resultado Económico Patrimonial, el Estado de Liquidación del
Presupuesto y la Memoria de la en.dad UNIVERSITAT DE VALÈNCIA correspondientes al ejercicio 2015,
en  colaboración  con  la  firma  de  auditoría  UTE  GESEM  AUDITORES  en  virtud  del  contrato
CNMY13/INTGE/12-Lote 12, de 26 de diciembre de 2013, suscrito con la Conselleria de Hacienda y
Modelo Económico a propuesta de la Intervención General de la Generalitat y en el marco del Plan de
Auditorias correspondiente al ejercicio 2016.

Como resultado de los trabajos de control, realizados en base a las Normas de Auditoría del Sector
Público,  Normas  Técnicas  de  Auditoría  e  Instrucciones  dictadas  por  la  Intervención  General  de  la
Generalitat, con fecha 6 de junio de 2016, se emite informe de auditoría de regularidad contable con
carácter provisional. La en.dad no ha presentado alegaciones al citado informe y se procede por tanto,
a emi.r el presente informe que .ene el carácter de defini.vo.

2. Consideraciones Generales

Ente Auditado: UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (UV)

La universidad a la que nos referimos no .ene asignado un código de iden.ficación orgánica en el
presupuesto de la Generalitat.

Norma.va contable de aplicación: Plan General de Contabilidad Pública de la Generalitat Valenciana,
aprobado por Orden de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de 16 de julio de 2001 (DOCV
número 4.057 de 3 de agosto).

El objeto y finalidad de la Universitat de València vienen establecidos en el arDculo 3 de sus Estatutos.
La Universitat de València, como servicio público que es, .ene como misión impar.r las enseñanzas
necesarias  para  la  formación  de  los  estudiantes,  la  preparación  para  el  ejercicio  de  ac.vidades
profesionales o arDs.cas y la obtención, en su caso, de los Dtulos académicos correspondientes, así
como  para  la  actualización  permanente  del  conocimiento  y  de  la  formación  de  su  personal  y  del
profesorado de todos los niveles de enseñanza. La Universitat de València fomenta la inves.gación,
tanto  básica como aplicada,  y  el  desarrollo  cienDfico y tecnológico.  Asimismo, con las  garanDas de
racionalidad y universalidad que le son propias, es una ins.tución difusora de cultura en el seno de la
sociedad. La Universitat de València facilita, es.mula y acoge las ac.vidades intelectuales y crí.cas en
todos los campos de la cultura y del conocimiento.
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La par.cipación económica de la Generalitat en la Universitat se corresponde con la financiación de los
gastos  vinculados  al  desarrollo  de  sus  ac.vidades,  así  como  de  la  inversión  material  o  los  gastos
financieros  de  sus  operaciones  de  crédito,  mediante  asignaciones presupuestarias  anuales,  sin  que
tenga una par.cipación en los Fondos Propios de la Universitat.

De acuerdo con lo previsto en el arDculo 93 de sus estatutos, corresponde al Rector ejercer la dirección,
gobierno y ges.ón de la Universitat. No obstante lo anterior y según lo previsto en el arDculo 87 de sus
estatutos, el Consejo de Gobierno es el órgano colegiado de gobierno de la Universitat, y como tal
desarrolla las líneas generales de polí.ca universitaria aprobadas por el Claustro, ejerce la potestad
reglamentaria no reservada a otros órganos de la Universitat, así como las potestades de propuesta, de
informe y de resolución que le atribuyen los Estatutos y otras disposiciones aplicables, y asiste al rector
en todos los asuntos de su competencia.

El Rector es el responsable de la formulación de las cuentas anuales de la Universitat, de acuerdo con el
marco norma.vo de información financiera aplicable a la en.dad y, en par.cular, con los principios y
criterios contables contenidos en el mismo. El Órgano encargado de aprobar dichas cuentas anuales
será el Consejo Social.

La fecha de formulación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2015 ha sido el 19 de abril
de 2016, siendo puestas a disposición de la Intervención General de la Generalitat el 29 de abril  de
2016.

3. Obje-vo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores.

Nuestra responsabilidad es emi.r una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la imagen
fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la en.dad, basada en el trabajo realizado
de  acuerdo  con  las  Normas  de  Auditoría  del  Sector  Público,  Normas  Técnicas  de  Auditoría  e
Instrucciones  dictadas  por  la  Intervención  General  de  la  Generalitat.  Dichas  normas  exigen  que
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable,  aunque no
absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material.

Este trabajo conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y suficiente
sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las
cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor .ene en cuenta el control interno
relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con
el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la en.dad. Una
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad
de las es.maciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global
de las cuentas anuales.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para emi.r nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades.

4. Resultados del trabajo: Fundamentos de la opinión.

Tal y como se indica en la nota 4.5 de la memoria adjunta el Remanente de Tesorería Afectado asciende
a 90.003 miles de euros,  en el que se incluyen 49.933 miles de euros en concepto de remanentes
específicos  de  crédito,  siguiendo  lo  determinado  en  el  arDculo  15  del  Reglamento  de  Ejecución
Presupuestaria para 2015. En aplicación del marco norma.vo  contable, este importe debería figurar
como Remanente de Tesorería no Afectado por no estar asociado a una financiación concreta y finalista.
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5. Opinión.

En nuestra opinión, excepto por el efecto del hecho descrito en el apartado “Resultados del trabajo:
Fundamentos de la opinión”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significa.vos,
la imagen fiel del  patrimonio y de la  situación financiera de la UNIVERSITAT DE VALÈNCIA  al  31 de
diciembre  de  2015,  así  como  de  sus  resultados  y  del  estado  de  liquidación  del  presupuesto
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco norma.vo
de  información  financiera  que  resulta  de  aplicación  y,  en  par.cular,  con  los  principios  y  criterios
contables y presupuestarios contenidos en el mismo 

Valencia, a 6 de junio de 2016

UTE GESEM AUDITORES INTERVENCIÓN GENERAL DE LA GENERALITAT

Fdo.: Carlos A. Ruiz Garrido Fdo.: Ignacio Pérez López

SOCIO AUDITOR VICEINTERVENTOR GENERAL DE CONTROL

GESEM AUDITORES FINANCIERO Y AUDITORIAS

Y CONSULTORES, S.L.P
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